
t'Casa Laguna": Sede

Dirección: JOSE VELEZ Y AV LOS DAULIS
Registro E-GOB:238614

RUC: 0915409072001

CITACIÓN DE AUTO DE PAGO

PROCESO COACTIVO No. 5 - 2024

A: SERVICIO TECNICO ''TODOCELULAR'' Y/O ANALUISA POLANCO CARLOS
GUSTAVO

Le hago Saber: Que dentro del Proceso Coactivo No. 007075 - 2074, se ha dispuesto lo

siguiente:
Daule, 06 de Diciembre del 2024.- Las 09h45. AVOCO CONOCIMIENTO en mi calidad de Funcionaria

Ejecutora De La Direccíón General Financiera Del Gobierno Autónomo Descentralizado llustre

Municipalidad Del Cantón Daule;, en concordancia a lo dispuesto en el art.158 del Código Tributario y

los artícutos 712 y 1.76 EL ESTATUTO ORGÁNICO SUSTITUTIVO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR

PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN

DAULE. V¡stos: De la notificación efectuada a los deudores de cartera vencida en el diario expreso los

días 2 y 3 de Enero del presente año, y En lo principal, habiendo transcurrido el plazo concedido para

el pago voluntario por parte del coactivado, se desprende que el Sr. (a) SERVICIO TECNICO
"TODOCELULAR" Y/O ANALUISA POLANCO CARLOS GUSTAVO, adeuda a esta

entidad municipal, la cantidad de S 99,76 (NOVENTA Y NUEVE CON 76/100 dólares de Los Estados

Unidos de América) MÁs Los vALoREs CoRRESPoNDIENTES POR CONCEPTO DE INTERESES,

MULTAS, RECARGOS ACCESORIOS, COSTAS DE EJECUCIÓru Y OTROS qUE SE LIQUIDARÁN EN SU

OPORTUNIDAD, pOr COnCepto del t'volor 
Bose:460 Del Salo¡io Bósico. Porcentoie Aolicodo: 20% Tromite: 27560G2024 BNA

DE qATENTE Actividod: sERVtcto TÉcNtco "ToDocELlJLAR" Fecho de notificoción: 07/02/2024 Fecho de Actuolizdción/c¡ene:03/07/2024

Art.74 "De los controvenciones v rnultos", literol D) De lo odendnzd oue estdblece el cobro del ¡rnouesto onuol de ootente de

come¡c¡ontes oublicodo en reoistro oficiol No.906 de fecha 20 de diciembre del 2076. /Cuota:7 lTioo:Potente - No notificor en mox 30

díos oor cambios/Emision:2024-02-27-, Constituyéndose el título de crédito en una obligación determinada y

actualmente exigible; de conformidad con lo dispuesto en el artículo L07 del Código Tributario, se

DISPONE.- PRTMERO: Se dícta el presente Auto de Pago disponiéndose que el deudor, dentro de los

VEINTE DIAS pague o dimita bienes suficientes, apercibiéndolo que de no hacerlo se procederá a la

aplicación y posterior ejecución de medidas cautelares, de conformidad con los establecido en el art.

164 del código tributario.- SEGUNDO: Retener fondos de cuentas corrientes y/o ahorros, pólizas de

acumulación o cualquier tipo de inversión que tuvieren el(os) coactivado(s) de hasta el valor

actualizado de la deuda; para lo cual se oficiará a la Superintendencia de Bancos y a la

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.- TERCERO: Prohibir la enajenación de vehículos de

propiedad del(os) coactivado(s), para lo cual se oficiará a la Comisión de Tránsito del Ecuador y

Agencia Nacional de Tránsito CUARTO: Prohibir la enajenación de los bienes inmuebles que se

hallaren inscritos a nombre del(os) coactivado(s) en los Registros de la Propiedad de todo el país.

QUINTO: Actúe como secretaria el Srta. Ab. Antonella Zambrano Mejía, quien encontrándose
presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo fiel y legalmente suscribiendo para el efecto el

presente Auto de Pago.- Al deudor Municipal. se lo citará en el domicilio señalado, advirtiéndole de la

obligación que tiene que señalar domicilio legal para futuras notificaciones. Cítese y Cúmplase. Daule,

06 de Diciembre del 2024 Econ. Aracelly Villamar Mora, Funcionaria

Ab
Secretaria de C
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D*ULE ORDEN DE COBRO

Ordon Nro. 19219362 RUC: 0960000490001

RAzoN SOCIAL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE I\,,IUNICIPALIOAD DEL CANTON OAULE

FECHA Y HORA OE IMPRESION Jul 5,2024. 12t15 PM

DlR. MATRIZ Municipio De o¿ul€ - Padre Aguire 703 Y Sucre

DEPARTAMENTO Tesoreria i/unicipal

Orden Nro. 19219362

RUC: 0960000490001

GOBIERNO AUTONOlilO DESCENTRALIZADO ILUSTRE
FECHA Y HORA OE IMPRESION Jul 5, 2024, 12;15 P[,

DlR. MAfRIZ Municipio De Daule - Padre Agu¡rre 703 Y Sucre

'y.,4,p,,-t-1 '1

FINANCIERO RENTAS TESORERA

Rubro de lnterés No calcula
Rubro de lnterés o Recargo se cálcularán al momento del Cobro.
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CI|ENIE ANALUISA POLANCO CARLOS GUSÍAVO

Domicil¡o DESCONOCIDO

Emision: DAULE Feb 27.2024

R€ferencia: 5545 DESCONOCIDO

Ruc/Cedula:

Recaudador:

Fecha Pago:

Comisar¡a

09 1 5409072001

PENDIENTE

PENDIENTE

Concepto Valo. Base: 460 Del Salano Básrco, Porcentaje Apli€do: 209/0

Tramiter 215606-2024 BAJA OE PAfENTE
Acttüdad: SERVtCtO rÉCNICO "TODOCELULAR'
Fecha de notifieciónt 07lO2l2O24
Fecha de Actual¡zaciónlctere. 03101 12024

Art. 14 "Ds las contEvenciones y multas', literal D) O€ la ordenanza qus estable@ el cobro del impuesto anual do
pátente d€ com€rcianlos publicado en reg¡stro oflcial No.906 de fecha 20 de diciembr€ del 2016. /Cuota:1 /

-- No notrlicar en max 30 dias por Émb¡os/Emrsront 2O2a-42-27 |

Descr¡pcion V. Unitario V. Total

1.00 PATENTE - No NorFrcAR EN MAx 30 D¡AS 92.00 92

Valor Total 92.4

Ruc/Cedula:

Cliente:

D¡recc¡ón:

Emis¡on:

Referencia:

Fecha Fact:

Concep:

0915409072001

ANALUISA POLANCO CARLOS

DESCONOCIDO

DAILÉ.F}' 27 ,2024
5545 DESCONOCIDO

PENDIENTE

Valor Base: 460 osl Salano Bási@, Porentaio
Apli€do: 20%
Tramit€: 21560&2024 BAJA OE PATENfE
ACtiVidAd: SERVICIO IÉCNICO'TODOCELULAR'
Fecha de notill€ción: 07lO2l2O24
Fecha de Actualizaciónlciare. 03101 12024
An. 14 "Oe las contravenciones y ñultas', l¡teral O)

De la ordenanza que establece el cobro del
impuesto anual d9 patsnta de comeraantes
publ¡€do en req¡stro olioal No. 906 de f€ci1a 20
de diciembre del 2016. /Cuota:1 mpo:Patente
- ño notifi€r en max 30 dias por €mb¡o9/
Emisioil 202+02.27 |

Cant Descripcion V. Un¡t V. Total

1 PATENTE - NO
NOTIFICAR EN MAX 30
DíAS PoR CAMBIoS

92.00 92

rvA 15%

oescuento 0o,á 0.00

F tónéreción 0

0.0

Valor Total qrn

'/,/
/,j^ll

Cant

rva .150/^

nó.^i '-ñt^ nol^ c

fFYoncrec¡ón
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Dirección: LA AIIRORA PLAZA COMERCIAL LA CUADRA LOCALT
Registro E-GOB:238615

RUC: 1718350745001

CITACIÓN DE AUTO DE PAGO

PROCESO COACTM No. 007076 - 2024

A: AREMAR Y/O ANDRADE ANDRADE LINA SCARLETH

Le hago Saber: Que dentro del Proceso Coactivo No. 007076 - 2024, se ha dispuesto lo
siguiente:

Daule, 06 de Diciembre del 2024.- Las 09h45. AVOCO CONOCIMIENTO en mi calidad de Funcionaria

Ejecutora De La Dirección General Financiera Del Gobierno Autónomo Descentralizado llustre

Municipalidad Del Cantón Daule;, en concordancia a lo dispuesto en el art.158 del Códigofributario y

tos artícutos 772 y 1,1,6 EL ESTATUTO ORGÁNICO SUSTITUTIVO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR

PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN

DAULE. Vistos: De la notificación efectuada a los deudores de cartera vencida en el diario expreso los

días2 y 3 de Enero del presente año, y En lo principal, habiendo transcurrido el plazo concedido para

el pago voluntario por parte del coactivado, se desprende que el Sr. (a) AREMAR Y/O
ANDRADE ANDRADE LINA SCARLETH, adeuda a esta entidad municipal, la cantidad de S
288,t4 (DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON 14/1OO dólares de Los Estados Unidos de América) MÁS

LOS VALORES CORRESPONDIENTES POR CONCEPTO DE INTERESES, MULTAS, RECARGOS

ACCESORTOS, COSTAS DE UECUCIÓw y OTROS QUE SE LrqUlDAnÁn¡ rru SU OPORTUNIDAD, por

concepto del IMPUESTO PATENTE, correspondiente al(os) año(s) 2018 y 2019, Constituyéndose el

título de crédito en una obligación determinada y actualmente exigible; de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 107 del Código Tributario, se DISPONE.- PRIMERO: Se dicta el presente Auto

de Pago disponiéndose que el deudor, dentro de los VEINTE DIAS pague o dimita bienes suficientes,

apercibiéndolo que de no hacerlo se procederá a la aplicación y poster¡or ejecución de medidas

cautelares, de conformidad con los establecido en el art. 164 del código tributario.- SEGUNDO:

Retener fondos de cuentas corrientes y/o ahorros, pólizas de acumulación o cualquier tipo de

inversión que tuvieren el(os) coactivado(s) de hasta el valor actualizado de la deuda; para lo cual se

oficiará a la Superintendencia de Bancos y a la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.-

TERCERO: Prohibir la enajenación de vehículos de propiedad del(os) coactivado(s), para lo cual se

oficiará a la Comisión de Tránsito del Ecuador y Agencia Nacional de Tránsito CUARTO: Prohibir la

enajenación de los bíenes inmuebles que se hallaren inscritos a nombre del(os) coactivado(s) en los

Registros de la Propiedad de todo el país. QUINTO: Actúe como secretaría el Srta. Ab. Antonella

Zambrano Mejía, quien encontrándose presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo fiel y

legalmente suscribiendo para el efecto el presente Auto de Pago.- Al deudor Municipal. se lo citará en

el domicilio señalado, advirtiéndole de la obligación que tiene que señalar domicilio legal para futuras

notificaciones. Cítese y Cúmplase. Daule, 06 de Diciembre del 2024 Econ. Aracelly Villamar Mora,

Funciona ria Ejecutora.-

Secretaria de C
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TITULO 0E CREOITO No.: 5352445 RUC: 09600C0490C01

RAZON SOCIAL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE ]VlUNICIPALIDAD DEL CANTON DAULE
DlR. MATRIZ Munrcipro de Daule - La Aurora oEPARTAIV Tesoreria Municipal

DIRECÍOR FINANCIERO JEFE DE RENTAS TESORERA

s.D.t. ruiltctpAltDAD nEL CAtfT6]l\O Ut"E

Qeu€Hp$,§gTSts

Cl¡ente ANDRADE ANDRADE LINA SCARLETH Ruc/Cedula: 1718350745,

D¡recc¡??n DESCONOCIDO

Emision: Oct 2, 2019

Referencia: 5232 LA AURORA PLAZA COMERCIAL LA CUADRA LOCAL 7 Patentes

ConceDto PATENTE 2018. Nro Emis¡ón:5352445, Nombre Comercial:AREMAR Actividad: VENTA OE COMIOA. Base Imponible:9197.00.oescusnto:' Niñguro. Razo¡r Exonerac¡on. I

Cant Descripcion V. Unitario V. Total

1 ivlULTA PA;=NTE 19.65 19 65

1 TASA DE HABILITACION 3

1 IMPUESTO PAT=NTE 19.6s tv.o3

tvA I 5cá 0

Valor Total 4+ -1

I



CI|ENIE ANDRAOE ANORADE LINA SCARLETH

Domicilio DESCONOCIDO

Emision: DAULE Feb 15, 2024

Referencia: 5232 LA AURORA PLAZA COMERCIAL LA CUADRA

RuciCedula:

Recaudador:

Fecha Pago:

PATENTE
PAfENTE 2019, Nro Emisión: 192'15521, Nombre Comercial:AREMAR Acnvidad: VENTA DE COMIDA, BaseConcepto

9197.00, Descuento: no, Razon ExoneEcion: I

1 71 8350745001

PENDIENTE

PENDIENTE

Descr¡pcion

1.00 IIVlPUESTO PATENTE 78.58 78.58

ASA DE HABILITACION

78.s8 78.58

1\l

D= ULE ORDEN DE COBRO

Orden Nro. 19215521 RUC: 0960000490001

RAZON SOCIAL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE I\¡UNICIPALIDAD DEL CANTON OAULE

FECHA Y HORA OE IMPRESION Jun 25, 2024. 1 1 i08 AM

OlR. MATRIZ l\,lunrcrpio De Daule - Padre Aguire 703 Y Sucre

DEPARTAMENTO TesorenaMunicipal

Ordeñ Nrc. 19215521

RUC: 0960000490001

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE
FECHA Y HORA DE IMPRESION Jun 25, 2024, 1 1:08

DlR. MATRIZ Municipio De Daule - Pad¡e Aguire 703 Y Suse

'!-4@1 ''¿$i'il'*:f '[ ,'ár,¡,

FINANCIERO RENTAS TESORERA

Rubro de lnterés se c¿lcula de manera Mensual a pañir del día dé la emision
Rubro de lnterés o Recargo se calcularán al mcmento del Cobro.

FINANCIERO RENTAS TESORERA

G.AD.I fiIUÍIICIPAI.IDAD DET CANTOI1 OAUIE

C¡[¡¡f 0EPqRTAil,t Et{t0 Dt RTI{TAS

. ¡l .t,

Ruc/Cedula:

Cliente:

Oirección:

Emis¡on:

Referencia:

Fecha Fact:

Concep:

1 71 8350745001

ANORADE ANDRADE LINA SCARLETH

oESCONOCTDO

DAULEFeb 15, 2024

5232 LA AURORA PLAZA COMERC¡AL

PENDIENTE

PATENTE 2019. Nro Emisión: 192'15521. Nombre
Comercial:AREMAR Act¡vidad: VENTA DE
COIlllOA, Bas€ lmponible: 9197.00, Descuento:
N¡nguno. Razon ExoneEcion: I

Cant Descr¡pc¡on V. Unit V. Total

IMPUESTO PATENTE 78,58 78.58

1 TASA DE HABILITACION 20.00 20

1 IVIULTA PATENTE 78.58 78.58

tvA 15%

000

Exoneracion 0

lnte reses 38.73

Valor Total 21 5.89

4kv.
,/.)

'i,;, r. 1,, ' /\.ii,: fl.",.i N . .i
. ,.-If,!.r.-'_j: I ,_ ., ..: .*r¿r- Ll - . ,), ,, t1.4

Cant V. Un¡tario V. Total

1 .00 20.00 2A

1 .00 IVULTA PATENTE

tva I (o/^

Déscilcñló 0o1" 0

o

iA 71

Valor Total 215 89

nÉ<^! réntá nol^
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DEPARTAMEI'{TO DE COAMTVA

Dirección: La Aurora AV. LEON FEBRIS CORDERO KM 19 CC MIX CENTER LOCAL f0
Registro E-GOB:238ó19

RUC: 0922440771001

CITACIÓN DE AUTO DE PAGO

PROCESO COACTIVO No. 007080 - 2024

A: RESTAURANTE DE COMIDA RÁPIDA ''D'MARIO'' Y/O BANCHON RUGEL
TATIANA ELIZABETH

Le hago Saber: Que dentro del Proceso Coactivo No. 007080 - 2024, se ha dispuesto lo
siguiente:

Daule, 06 de Diciembre del 2024.- Las 09h45. AVOCO CONOCIMIENTO en mi calidad de Funcionaria

Ejecutora De La Dirección General Financiera Del Gobierno Autónomo Descentralizado llustre

Municipalidad Del Cantón Daule;, en concordancia a lo dispuesto en el art.158 del Código Tributario y

tos artícutos L12 y 716 EL ESTATUTO ORGÁNICO SUSTTTUTTVO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR

PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN

DAULE. Vistos: De la notificación efectuada a los deudores de cartera vencida en el diario expreso los

días 2 y 3 de Enero del presente año, y En lo principal, habiendo transcurrido el plazo concedido para

el pago voluntario por parte del coactivado, se desprende que el Sr. (a) RESTAURANTE DE
COMIDA NÁPTUA ''D'MARIO'' Y/O BANCHON RUGEL TATIANA ELIZABETH,
adeuda a esta entidad municipal, la cantidad de $ 254,27 (DosclENTos SESENTA Y CUATRO CON

27l1OO dólares de Los Estados Unidos de América) MÁs Los vALoREs CoRRESPoNDIENTES POR

CONCEPTO DE INTERESES, MULTAS, RECARGOS ACCESORIOS, COSTAS DE EJECUCIÓru Y OTNOS QUE

SE ttqutDARÁN EN SU OPORTUNIDAD, por concepto del IMPUESTO PATENTE, correspondiente al(os)

año(s) 2018 y 2019, Constituyéndose el título de crédito en una obligación determinada y actualmente

exigible; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 del Código Tributario, se DISPONE.-

PRIMERO: Se dicta el presente Auto de Pago disponiéndose que el deudor, dentro de los VEINTE DIAS

pague o dimita bienes suficientes, apercibiéndolo que de no hacerlo se procederá a la aplicación y

posterior ejecución de medidas cautelares, de conformidad con los establecido en el art. 164 del

código tributario.- SEGUNDO: Retener fondos de cuentas corrientes y/o ahorros, pólizas de

acumulación o cualquier tipo de inversión que tuvieren el(os) coactivado(s) de hasta el valor

actualizado de la deuda; para lo cual se oficiará a la Superintendencia de Bancos y a la

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria.- TERCERO: Prohibir la enajenación de vehículos de

propiedad del(os) coactivado(s), para lo cual se oficiará a la Comisión de Tránsito del Ecuador y

Agencia Nacional de Tránsito CUARTO: Prohibir la enajenación de los bienes inmuebles que se

hallaren inscritos a nombre del(os) coactivado(s) en los Registros de la Propiedad de todo el país.

QUINTO: Actúe como secretaria el Srta. Ab. Antonella Zambrano Mejía, quien encontrándose
presente, acepta el cargo y jura desempeñarlo fiel y legalmente suscribiendo para el efecto el

presente Auto de Pago.- Al deudor Municipal. se lo citará en el domicilio señalado, advirtiéndole de la

obligación que tiene que señalar domicilio legal para futuras notificaciones. Cítese y Cúmplase. Daule,

06 de Diciembre del 2024 Econ. Aracelly Villamar Mora, Funcionaria Ejecutora.-
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D ULE ORDEN DE COBRO

orden Nro. 5485940 Ruc: 0960000490001

RAZON SOCIAL GOBIERNO AUTONOIVO DESCENTRALIZADO ILUSÍRE IIIUNICIPALIDAD DEL CANTON DAULE

FECHA Y HORA OE IMPRESION Jun 27 2024. 1A:21 AM

DlR. MATRIZ Municrpro D€ Daul€ - Padre Agurñe 703 Y Sucre

DEPARTAMENTO Tesoreria l\,lunicipal

orden Nro. 5485940

RUC: 0960000490001

GOBIERNO AUTONOIVIO DESCENTRALIZADO ILUSTRE
FECHA Y HoRA DE IMPRESION Jun 2i . 2021. 10:21

DlR. MAfRIZ Mun¡cipio De Daule. Padre Aguirre 703 Y Sucre

/U,&@4: ,tJUrr*-i¿ ', ^..",a;'¡l)-.,,

FINANCIERO RENTAS TESORERA

Rubro de lnterés se calcula de manera l,'lensual a part¡r del día de la emis¡on

Rubro de lnterés o Recargo se calcularán al momento del Cobrc. , l, .¿(¡,,/.^, .S.ln=i i . ,',r/, 
,,,),-Ti-- t' t - ( ;-"'t7 y'1: t

FINANCIERO RENTAS TESORERA

Cliente BANCHON RUGEL TATIANA ELIZABETH Ruc/Cedula: A922440771001

Dom¡cilio DESCONOCIDO Recaudador: PENDIENTE

Emision: DAULE Jun 2,2020 Fecha Pago: PENDIENTE

Réferencia: 604 LA AURORA AV. LEON FEBRES CORDERO KM 1 9 PATENTE

Conceoto PATENTE 2018, Nro Emrsrón: 5485940. Nomore Comercial:RESTAURANTE DE CC¡,,llDA RAPIOA "D VARIO'' Actrvidad: RESTAURANTE, Base lmponibler 4000.00, Descuento: Ninguno, Razon Exoneracion: I

V. UnitarioCánt Descripc¡on

1 .00 IMPUESTO PATENTE 42.00

1 .00 TASA DE HABILITACION 5C.00 50

MULTA PATENTE 42.00 421 .00\
tva l5%
Bescuento 0oln c

FYóneráción 0

lntereses 25.36

Valor Total 1 59.36

Ruc/Cedula

Cliente:

Dirección:

Em¡sion:

Referencia:

Fecha Fact:

Concep:

0922440771041

BANCHON RUGEL TATIANA ELIZABETH

DESCONOCTDO

DAULEJun 2, 2020

604 LA AURORA AV, LEON FEBRES

PENDIENTE

PATENTE 2018, Nro Emisión: 5485940. Nombre
Comercial:RESTALJRANTE OE COMIDA RÁPIDA
"D'MARIO' Aclividad: RESTAURANTE. Bass
lmponible: 4000.00, Descuento: Ninguno, Razon
ExoneGcion: I

Cant Oescripcion V. un¡t V. Total

1 IMPUESTO PATENTE 42.00

1 TASA DE HABILITACION 50.00 50

1 IVIULTA PATENTE 42.OO 42

rvA 15%

Descuento 0ol. 0.00

Fxonerecion 0

lntereses 25 36

Valor Total 159.36

V. Total


